
ANUNCIO DE MODIFICACIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE 
LOS CERTIFICADOS COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL  DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES (CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL Y CONSEJEROS DE SEGURIDAD 
PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS) Y CONSTATACIÓN DE LA 
COMPETENCIA PROFESIONAL, MOTIVADAS POR COVID-19 

Con motivo de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria Extraordinario del día 13 de 
noviembre de 2020 de la décima modificación de la Resolución del Consejero de Sanidad de 18 de junio 
de 2020: 

1.-Se anulan las fechas de celebración de los ejercicios correspondiente a las siguientes 
pruebas : 

- Convocatoria de exámenes para la obtención y renovación de certificados de los Consejeros 
de Seguridad para el transporte de Mercancías Peligrosas en la modalidad de transporte por carretera 
para el año 2020 realizada mediante la Resolución del Director General de Transportes y Comunicaciones 
de 9 de octubre de 2020 (BOC Nº199 de 16 de octubre), cuyas fechas de celebración estaban previstas 
para los días 26 y 27 de noviembre de 2020. 

- Convocatoria de las pruebas de constatación de la Competencia Profesional para el ejercicio 

de las actividades de transportista y auxiliares y complementarias del transporte realizada mediante la 

Resolución del Director General de Transportes y Comunicaciones de 13 de octubre de 2020 (BOC Nº 

201 de 20 de octubre), cuyas fechas de celebración estaban previstas para los días 3 y 4 de diciembre de 

2020. 

A la mayor brevedad posible serán anunciadas las nuevas fechas y lugares para su 
celebración en cuanto sean levantadas las restricciones sanitarias 

2.-Sexta convocatoria de las pruebas y se establecen las bases para la obtención del 
Certificado  de Aptitud Profesional (C.A.P.) acreditativo de la cualificación inicial para la 
conducción de vehículos destinados  al transporte de mercancías o de viajeros por carretera 

-Respecto a la sexta convocatoria de las pruebas y se establecen las bases para la obtención del 

Certificado  de Aptitud Profesional (C.A.P.) acreditativo de la cualificación inicial para la conducción de 

vehículos destinados  al transporte de mercancías o de viajeros por carretera, a celebrar en 2020 en la 

Comunidad Autónoma de Cantabria realizada mediante la Resolución del Director General de Transportes 

y Comunicaciones de 4 de diciembre de 2019 (BOC Nº 242 de 18 de diciembre), con fecha de celebración 

aún no prevista. 

La fecha y lugar para la celebración de dichas pruebas será anunciada en cuanto sean 

levantadas las restricciones sanitarias. 

3.- Todo lo anteriormente establecido no afecta a los periodos legalmente establecidos en 

cuanto a la subsanación de los defectos apreciados en las solicitudes presentadas en los tres 

procedimientos señalados, cuyos plazos no se ven afectados por el presente anuncio.  

NOTA.-Sin perjuicio de la aplicación de cualquier adecuación que resulte necesaria de 

acuerdo con las medidas preventivas que puedan establecer las autoridades sanitarias en relación 

con la situación generada por el coronavirus SARS-CoV-2. 

 

 


